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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ORDEN de 9 de marzo de 2011 por la que se convocan, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, pruebas de constatación de la
capacitación profesional para el ejercicio de la actividad de transportista por
carretera, a celebrar en el año 2011. (2011050061)

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, determina que
para el ejercicio de la actividad de transportista de viajeros o de mercancías por carretera, será
necesario acreditar previamente el cumplimiento del requisito de capacitación profesional.

Para hacer efectiva dicha previsión, se promulga la Orden del Ministerio de Fomento de 28 de
mayo de 1999 (BOE n.º 139, de 11 de junio) que desarrolla, en materia de expedición de
certificados de capacitación profesional, el Capítulo I del Título II del Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres.

Las normas citadas prevén que las Comunidades Autónomas que, en virtud de las facultades
delegadas por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, ostenten la competencia para realizar
las pruebas para la obtención del certificado de capacitación profesional en sus distintas
modalidades, efectúen la convocatoria de las mismas al menos una vez al año. Teniendo en
cuenta que la Comunidad Autónoma de Extremadura asumió las transferencias de los medios
personales y materiales necesarios para la plena efectividad de la delegación referida, según
se determina en el Real Decreto 411/1989, de 21 de abril, corresponde, en su ámbito territo-
rial, llevar a cabo la convocatoria de estas pruebas.

En virtud de lo expuesto, a tenor de lo establecido en el artículo 5 de la Orden del Ministerio
de Fomento de 28 de mayo de 1999, y de conformidad con los artículos 36 f) y 92.1 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Primero. Convocar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pruebas de
constatación de la capacitación profesional para el ejercicio de la actividad de transportista,
de mercancías y de viajeros por carretera, tanto de carácter nacional como internacional, a
celebrar en el año 2011.

Segundo. Aprobar las bases por las que ha de regirse la citada convocatoria, cuyo texto se
inserta a continuación.

Tercero. Facultar a la titular de la Dirección General de Transportes para dictar, en el ámbito
de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación
de la presente orden, incluidas las modificaciones que fuere preciso introducir en los térmi-
nos de la solicitud.
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Cuarto. Declarar que, contra la presente orden de convocatoria, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, los interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición ante el
Consejero de Fomento en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación del presente acto en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, directamente,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la mencionada publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

En caso de recurrir mediante reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 9 de marzo de 2011.

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Requisito de participación en las pruebas.

La concurrencia a las pruebas requerirá que el/la aspirante tenga su residencia habitual en
la Comunidad Autónoma de Extremadura antes de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes. 

A estos efectos, se presumirá que la residencia habitual del aspirante se encuentra en el
lugar en que figure su domicilio en su Documento Nacional de Identidad en vigor. Sólo se
admitirá que el domicilio sea distinto al que aparece en dicho documento cuando se dé algu-
na de las siguientes circunstancias:

— Que el/la aspirante acredite, mediante el certificado de empadronamiento, que ha tenido
su domicilio en la Comunidad Autónoma de Extremadura al menos 185 días naturales del
último año, contados desde el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
para concurrir a los ejercicios.

— Que el/la aspirante acredite que aun habiendo tenido su domicilio en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura menos de 185 días del último año, contados desde el día de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, se ha visto obligado por razones familia-
res o profesionales a cambiar su residencia a la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Esta última circunstancia no se entenderá cumplida cuando se trate de una estancia
temporal en una localidad para la realización de una actividad de duración determinada.
La asistencia a una Universidad, Escuela o centros docentes no implica el traslado de la
residencia habitual.

En todo caso, los aspirantes deberán exhibir, durante la realización de la prueba y a requeri-
miento del Tribunal calificador, el original de su Documento Nacional de Identidad con el fin
de acreditar el requisito regulado en la presente base.
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Segunda. Presentación de solicitudes. 

1. Los interesados formularán su solicitud en los términos expresados en el modelo oficial
contenido en el Anexo de la presente orden.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de esta convocatoria.

3. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General de la Consejería de
Fomento (Avenida de las Comunidades, s/n. 06800. Mérida), en cualquiera de sus Regis-
tros Auxiliares, en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros de Atención
Administrativa (CAD) de la Junta de Extremadura o por cualquiera de las formas previstas
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Las solicitudes que se cursen a través de una oficina de correos deberán ir en sobre abier-
to para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado. 

También podrán presentarse en aquellos Ayuntamientos con los que la Administración
autonómica haya suscrito el oportuno convenio.

4. La participación en la convocatoria mediante la presentación de la correspondiente solici-
tud supondrá el conocimiento y aceptación de las bases por las que se rige la misma.

Tercera. Documentación adjunta a la solicitud.

1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documentos (debiendo aportarse
en su formato original o mediante copias cotejadas por funcionario público):

a) En su caso, documento o documentos acreditativos de las circunstancias previstas en la
base primera referidas a la posibilidad de la concurrencia a las pruebas en un lugar
distinto a aquél en que el solicitante tenga establecido su domicilio.

b) Ejemplar para el órgano gestor del justificante de ingreso (modelo 050 Autoliquida-
ción), acreditativo de haber abonado, a través de cualquier entidad bancaria colabora-
dora, la cantidad que legalmente corresponda en concepto de tasa por presentación a
cada modalidad a la que se pretenda concurrir, consignando, entre otros, los siguientes
datos en los respectivos apartados:

Órgano Gestor: Dirección General de Transportes.

N.º de código: 16008-1.

Detalle del concepto: Pruebas de capacitación profesional (transportistas) (Convocato-
ria 2011).

Detalle de la liquidación: 17,79 euros por la presentación a las pruebas (Ley 18/2001,
de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y Orden de 26 de enero de 2011 —DOE n.º 23, de 3 de febrero—).

En ningún caso, el abono de la cantidad citada, acreditado mediante el correspondiente
justificante de ingreso (modelo 050) en la entidad bancaria, supondrá sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, del impreso de solicitud conforme a lo
dispuesto con anterioridad.
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2. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que
se suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos
identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento, en los procedimientos admi-
nistrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos
vinculados o dependientes, la comprobación o constancia de los datos de identidad perso-
nal y de domicilio o residencia de las personas solicitantes se realizará de oficio por el
órgano instructor mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Administraciones
Públicas como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) y del
Sistema de Verificación de Datos de Residencia (SVDR), respectivamente, siempre que
conste el consentimiento del interesado expresado en la solicitud de iniciación del procedi-
miento o en cualquier otra comunicación posterior.

Si el interesado no prestara su consentimiento, quedará obligado a aportar, en formato
original o mediante copia cotejada por funcionario público los siguientes documentos:

a) El Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la identidad o tarjeta
de identidad de la persona extranjera residente en territorio español, expedido por las
autoridades españolas de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, de la
persona solicitante.

b) En su caso, Certificado de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento de su domi-
cilio habitual.

En cualquier caso, si de la comprobación de oficio efectuada resultara alguna discordancia
que hiciese necesaria la verificación de los datos, el órgano instructor podrá efectuar las
actuaciones procedentes para resolverla a través del requerimiento previsto en el artículo
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Admisión de solicitudes.

1. La omisión de cualquiera de los datos exigidos en la solicitud o la falta de documentos y
justificantes requeridos será causa de la exclusión provisional del aspirante.

2. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la lista provisional de admitidos
y excluidos se publicará en los tablones de anuncios de la Consejería de Fomento
(Avda. de las Comunidades, s/n. de Mérida), de sus Servicios Territoriales de Cáceres
(Avda. Primo de Rivera, 2) y de Badajoz (Avda. de Europa, 10) así como en la página
web de la Junta de Extremadura en Internet (http://fomento.juntaex.es/informacion-
empresas/Transporte/pruebascapacitacion/pruebasmercanciasyviajeros.html).

En la relación de aspirantes excluidos se expresará la causa de dicha exclusión.

3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados
desde el día siguiente a la publicación de la referida lista provisional, para subsanar el
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Transcurrido dicho plazo, se publicará la lista definitiva de admitidos y excluidos a las
pruebas objeto de la presente convocatoria.
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4. Las publicaciones en el tablón de anuncios tendrán el carácter de notificación a todos
los efectos.

Quinta. Características de la prueba de conocimientos. 

La prueba de conocimientos, materias sobre las que versará, estructura y calificación, se acomo-
darán a lo establecido en la Orden del Ministerio de Fomento de 28 de mayo de 1999 (BOE n.º
139, de 11 de junio), en materia de expedición de certificados de capacitación profesional.

1. Contenido y estructura de la prueba: Los aspirantes deberán superar un ejercicio que
versará sobre el contenido de las materias incluidas en los Grupos I y II del programa
(Anexo B de la Orden del Ministerio de Fomento de 28 de mayo de 1999) según se trate,
respectivamente, de la modalidad correspondiente al transporte de mercancías o a la de
viajeros. Dicho ejercicio constará de dos partes: 

— La primera parte consistirá en contestar 100 preguntas en modelo “test”, cada una de
las cuales contará con cuatro respuestas alternativas, sobre el contenido de las mate-
rias del programa que corresponda.

— La segunda parte consistirá en resolver, mediante cálculo matemático o una explicación
escrita, seis supuestos prácticos que requieran la aplicación de las materias del progra-
ma a casos concretos. 

2. Tiempo para la realización de la prueba: El tiempo máximo para la realización de cada una
de las partes de las que consta el ejercicio será de dos horas.

3. Calificación de la prueba: El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos de acuerdo con las
siguientes reglas de valoración:

— Primera parte del ejercicio: las preguntas tipo “test” correcta o erróneamente contestadas
se valorarán con 0,04 y –0,02 puntos cada una, respectivamente. Las preguntas no contes-
tadas o que contengan más de una respuesta no puntuarán positiva ni negativamente.

— Segunda parte del ejercicio: la contestación a cada supuesto práctico se valorará entre
0 y 1 punto.

Para aprobar el ejercicio será necesario obtener una puntuación no inferior a 2 en la
primera parte ni a 3 en la segunda, y que la suma de las puntuaciones obtenidas en
ambas partes sea igual o superior a 6.

Sexta. Publicidad del resultado del examen.

1. Celebrado el examen y finalizado el procedimiento de valoración y calificación por el
Tribunal, la Resolución de la Dirección General de Transportes, que contenga la rela-
ción provisional de aspirantes que han superado la prueba, se publicará en los tablo-
nes de anuncios de la Consejería de Fomento (Avda. de las Comunidades, s/n. de
Mérida), de sus Servicios Territoriales de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2) y de
Badajoz (Avda. de Europa, 10) así como en la página web de la Junta de Extremadura
en la Red de Comunicación Internet (http://fomento.juntaex.es/informacion-
empresas/Transporte/pruebascapacitacion/pruebasmercanciasyviajeros.html).
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2. Los candidatos dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir de la publicación de
la relación provisional de aspirantes, para formular la reclamación o alegación que tuvie-
ren por conveniente respecto del resultado provisional de la prueba.

3. Transcurrido el mencionado plazo y atendidas, en su caso, las reclamaciones formuladas,
se dictará resolución del órgano competente conteniendo la relación definitiva de aspiran-
tes que han superado la prueba, acto que se publicará por los mismos medios indicados
para la relación provisional.

4. Contra la resolución que contenga la relación definitiva de aspirantes que han superado la
prueba, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Fomen-
to en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
publicación oficial de dicho acto, de acuerdo con los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Séptima. Fecha y lugar de celebración de la prueba.

La fecha y lugar de realización de las pruebas se determinarán mediante Resolución de la
Dirección General de Transportes y se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura.

Octava. Composición del Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador de las pruebas objeto de convocatoria tendrá la siguiente composición:

Tribunal Titular:

— Presidente: Julián Vega Lobo.

— Vocales: María del Carmen Bazaga Barroso, Andrés Mínguez Díaz y Pedro Martín Yelmo.

— Secretario: Antonio María Crespo Blázquez.

Suplentes:

— Presidente: Pedro Martín Yelmo.

— Vocales: Ana María Naranjo Gómez, Juan José García Carretero y Juan Antonio Pérez
González.

— Secretario: Feliciana Moruno Barrena.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a las asistencias estipuladas para la categoría
segunda de tribunales de procesos selectivos de personal y órganos asimilados, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas así como
designar los colaboradores puntuales y auxiliares del secretario que sean necesarios para el
desarrollo y la buena marcha del proceso selectivo, quienes, debidamente autorizados por la
Dirección General competente en materia de función pública, devengarán las indemnizacio-
nes previstas en el mencionado Decreto 287/2007.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2011, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, sobre modificación de la
Resolución de 5 de mayo de 2009 sobre autorización administrativa de la
infraestructura de evacuación de energía eléctrica compartida por varias
plantas termosolares. Expte.: GE-M/187/07. (2011060501)

Visto el trámite instruido en esta Dirección General a petición de Ibereólica Solar Olivenza,
SL, por la que se solicitó la modificación de la Resolución de 5 de mayo de 2009 por la que
se otorgó autorización administrativa para la infraestructura eléctrica de referencia se expo-
nen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de mayo de 2009, se dictó resolución de la Dirección General de Planifi-
cación Industrial y Energética sobre autorización administrativa de las infraestructuras de
evacuación común para varias plantas termosolares, expediente GE-M/187/07. Esta resolu-
ción fue publicada en el Diario Oficial de Extremadura el 21 de mayo del 2009.

Segundo. Con fecha 9 de julio de 2010, se dictó resolución de la Dirección General de Orde-
nación Industrial y Política Energética sobre aprobación de proyecto de ejecución de las
infraestructuras de evacuación referenciadas en el antecedente de hecho primero.

Tercero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 13 de julio de
2010, D. Gregorio Álvarez Cabreros, en nombre y representación de Ibereólica Solar Oliven-
za, SL, presentó solicitud de modificación de las resoluciones citadas en los antecedentes de
hecho anteriores, como consecuencia del cambio de ubicación de la subestación incluida en
la citada infraestructura de evacuación. 

Cuarto. Con fecha de 2 de agosto de 2010, se emite informe técnico de la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental considerando las modificaciones indicadas en el antece-
dente de hecho tercero, como no sustanciales.

Quinto. Con fecha 30 de diciembre del 2010 finaliza el trámite de información pública que se
lleva a cabo como consecuencia de las modificaciones a las que se hace referencia en el
antecedente de hecho tercero. Durante el citado periodo se presentaron alegaciones por
parte de un afectado, a quien se le dio traslado de la respuesta a las mismas emitida tanto
por el promotor, como por esta Dirección General.

Sexto. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las
separatas relativas a las modificaciones introducidas en el proyecto de la instalación a las
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distintas Administraciones, organismos o empresas de servicio público o de servicios de inte-
rés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo éstos manifestado
oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados por el promotor los
informes y condicionados técnicos emitidos por los mismos.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética, es el órgano
competente para la autorización administrativa de instalaciones eléctricas, de conformidad
con lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica; y en virtud del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se estable-
ce la Estructura Orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, modifica-
do por el Decreto 62/2010, de 12 de marzo; vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como demás legislación aplicable.

Segundo. Una vez analizada la documentación presentada y cumplidos los trámites regla-
mentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctri-
co, esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Modificar la Resolución de 5 de mayo de 2009 sobre autorización administrativa de la infraes-
tructura de evacuación de energía eléctrica compartida por varias plantas termosolares,
expediente GE-M/187/07.

— Peticionario: Ibereólica Solar Olivenza, SL, con sede social en c/ Doce de Octubre, 5 entre-
planta, CP 28009 Madrid, CIF: B-85486181.

Características de la modificación:

— Línea aérea de evacuación 220 kV D/C de 947 metros de longitud total, con origen en
“Subestación Olivenza 220 kV” y final en el apoyo perteneciente a la LAAT 220 kV con
origen en SET Albuera y final en SET Vaguadas (Exp.GE-M/98/08).

COORDENADAS UTM DATUM EUROPEAN 50 EN HUSO 29

N.º Apoyo Tipo X UTM Y UTM

20 FL 668.554 4.289.706

21 AG-AM 668.618 4.289.649

22 AG-AM 669.023 4.289.756

23 FL 669.379 4.289.982

96 EXISTENTE 669.396 4.289.993
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— Términos municipales afectados: Olivenza y Badajoz.

— Finalidad de la instalación: evacuación de la energía generada por centrales solares
termoeléctricas.

— Presupuesto total de la instalación, incluido modificado de dicha infraestructura de evacua-
ción: 410.246,69 euros.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de la presente autorización, deberá el
peticionario o el titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto de ejecución,
produciéndose, en caso contrario, la caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con el
artículo 128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 24 de febrero de 2011.

El Director General de Ordenación 
Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2011, de la Dirección General de Ordenación
Industrial y Política Energética, sobre modificación de la Resolución de 3 de
noviembre de 2009 sobre autorización administrativa de la infraestructura de
evacuación de planta termosolar. Expte.: GE-M/187/07. (2011060502)

Visto el trámite instruido en esta Dirección General a petición de Ibereólica Solar Olivenza,
SL, por la que se solicitó la modificación de la resolución de 3 de noviembre de 2009 por la
que se otorgó autorización administrativa para la infraestructura eléctrica de referencia se
exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de noviembre de 2009, se dictó resolución de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética sobre autorización administrativa de la infraestructura de
evacuación de la planta termosolar, expediente GE-M/187/07. Esta resolución fue publicada
en el Diario Oficial de Extremadura el 13 de noviembre del 2009.

Segundo. Con fecha 9 de julio de 2010, se dictó resolución de la Dirección General de Orde-
nación Industrial y Política Energética sobre aprobación de proyecto de ejecución de la
infraestructura de evacuación referenciada en el antecedente de hecho primero.

Tercero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 13 de julio de
2010, D. Gregorio Álvarez Cabreros, en nombre y representación de Ibereólica Solar Oliven-
za, SL, presentó solicitud de modificación de las resoluciones citadas en los antecedentes de
hecho anteriores, como consecuencia del cambio de ubicación de la subestación incluida en
las citadas infraestructuras de evacuación. 

Cuarto. Con fecha de 2 de agosto de 2010, se emite informe técnico de la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental considerando las modificaciones indicadas en el antece-
dente de hecho tercero, como no sustanciales.

Quinto. Con fecha 30 de diciembre del 2010 finaliza el trámite de información pública que se
lleva a cabo como consecuencia de las modificaciones a las que se hace referencia en el
antecedente de hecho tercero. Durante el citado periodo se presentaron alegaciones por
parte de un afectado, a quien se le dio traslado de la respuesta a las mismas emitida tanto
por el promotor, como por esta Dirección General.

Sexto. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las
separatas relativas a las modificaciones introducidas en el proyecto de la instalación a las
distintas Administraciones, organismos o empresas de servicio público o de servicios de inte-
rés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo éstos manifestado
oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados por el promotor los
informes y condicionados técnicos emitidos por los mismos.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes, 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética, es el órgano
competente para la autorización administrativa de instalaciones eléctricas, de conformidad
con lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica; y en virtud del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se estable-
ce la Estructura Orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, modifica-
do por el Decreto 62/2010, de 12 de marzo; vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como demás legislación aplicable.

Segundo. Una vez analizada la documentación presentada y cumplidos los trámites regla-
mentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctri-
co, esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Modificar la Resolución de 3 de noviembre de 2009 sobre autorización administrativa de la
infraestructura de evacuación de la planta termosolar, expediente GE-M/187/07.

— Peticionario: Ibereólica Solar Olivenza, SL, con sede social en c/ Doce de Octubre, 5 entre-
planta, CP 28009 Madrid, CIF: B-85486181.

Características de la modificación:

— Línea de evacuación aéreo-subterránea 220 kV, D/C, de 666,9 m de longitud. La configu-
ración del tramo aéreo será de doble circuito, con origen en el apoyo n.º 19, y final de la
línea en “Subestación Olivenza 220 kV”.

N.º Apoyo Tipo X UTM Y UTM

19 AL 667.859 4.289.449

20 AG-AM 668.244 4.289.550

21 FL 668.448 4.289.673

— Término municipal afectado: Olivenza.

— Finalidad de la instalación: evacuación de la energía generada por la central solar
termoeléctrica.

— Presupuesto total de la instalación, incluido modificado de dicha infraestructura de evacua-
ción: 817.118,87 euros.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.
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La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de la presente autorización, deberá el
peticionario o el titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto de ejecución,
produciéndose, en caso contrario, la caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con el
artículo 128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 24 de febrero de 2011.

El Director General de Ordenación 
Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2011, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, sobre modificación de la
Resolución de 5 de mayo de 2009 sobre autorización administrativa de la
infraestructura de evacuación de energía eléctrica compartida por varias
plantas termosolares. Expte.: GE-M/187/07. (2011060503)

Visto el trámite instruido en esta Dirección General a petición de Ibereólica Solar Olivenza,
SL, por la que se solicitó la modificación de la resolución de 5 de mayo de 2009 por la que se
otorgó autorización administrativa para la infraestructura eléctrica de referencia se exponen
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de mayo de 2009, se dictó resolución de la Dirección General de Planifi-
cación Industrial y Energética sobre autorización administrativa de las infraestructuras de
evacuación común para varias plantas termosolares, expediente GE-M/187/07. Esta resolu-
ción fue publicada en el Diario Oficial de Extremadura el 21 de mayo de 2009.

Segundo. Con fecha 9 de julio de 2010, se dictó resolución de la Dirección General de Orde-
nación Industrial y Política Energética sobre aprobación de proyecto de ejecución de las
infraestructuras de evacuación referenciadas en el antecedente de hecho primero.

Tercero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 13 de julio de
2010, D. Gregorio Álvarez Cabreros, en nombre y representación de Ibereólica Solar Oliven-
za, SL, presentó solicitud de modificación de las resoluciones citadas en los antecedentes de
hecho anteriores, como consecuencia del cambio de ubicación de la subestación incluida en
la citada infraestructura de evacuación. 

Cuarto. Con fecha de 2 de agosto de 2010, se emite informe técnico de la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental considerando las modificaciones indicadas en el antece-
dente de hecho tercero, como no sustanciales.

Quinto. Con fecha 27 de diciembre del 2010 finaliza el trámite de información pública que se
lleva a cabo como consecuencia de las modificaciones a las que se hace referencia en el
antecedente de hecho tercero, no habiéndose presentado alegaciones durante dicho periodo.

Sexto. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las
separatas relativas a las modificaciones introducidas en el proyecto de la instalación a las
distintas Administraciones, organismos o empresas de servicio público o de servicios de inte-
rés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo éstos manifestado
oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados por el promotor los
informes y condicionados técnicos emitidos por los mismos.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes, 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética, es el órgano
competente para la autorización administrativa de instalaciones eléctricas, de conformidad
con lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica; y en virtud del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se estable-
ce la Estructura Orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, modifica-
do por el Decreto 62/2010, de 12 de marzo; vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como demás legislación aplicable.

Segundo. Una vez analizada la documentación presentada y cumplidos los trámites regla-
mentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctri-
co, esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Modificar la Resolución de 5 de mayo de 2009 sobre autorización administrativa de la infraes-
tructura de evacuación de energía eléctrica compartida por varias plantas termosolares,
expediente GE-M/187/07.

— Peticionario: Ibereólica Solar Olivenza, SL, con sede social en c/ Doce de Octubre, 5 entre-
planta , CP 28009 Madrid, CIF: B-85486181.

Características de la modificación:

— Nueva ubicación subestación colectora. Parcela 4 del polígono 5, del término municipal de
Olivenza (Badajoz). Coordenadas UTM:

Vértice UTM-X UTM-Y

1 668388 4289736

2 668561 4289811

3 668647 4289691

4 668506 4289589

— Características técnicas: Esquema de doble barra con acoplamiento, con espacio para ocho
(8) posiciones incluido este último, de las cuales se equiparán inicialmente cinco (5) posi-
ciones de línea y el acoplamiento, con la siguiente distribución:

Posición 1: Línea Astexol-2.

Posición 2: Línea Olivenza 1.

Posición 3: Línea Olivenza 2 (seccionadores de barras).

Posición 4: Línea Vaguadas.

Posición 5: Línea Albuera.
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Posición 6: Línea Reserva.

Posición 7: Acoplamiento.

Posición 8: Futuro apoyo a distribución.

— Presupuesto: 1.579.739,65 euros.

— Finalidad de la instalación: evacuación de la energía generada por centrales solares
termoeléctricas.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de la presente autorización, deberá el
peticionario o el titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto de ejecución,
produciéndose, en caso contrario, la caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con el
artículo 128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 24 de febrero de 2011.

El Director General de Ordenación 
Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2011, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, declarando, en concreto, de
utilidad pública las instalaciones de evacuación correspondientes a la
infraestructura de evacuación de energía eléctrica compartida por varias
plantas termosolares. Expte.: GE-M/187/07. (2011060504)

Visto el expediente instruido en esta Dirección a petición de Ibereólica Solar Olivenza, SL,
con domicilio en c/ Doce de Octubre, 5 entreplanta — CP 28009 Madrid, CIF: B-85486181,
solicitando declaración, en concreto, de utilidad pública las instalaciones de referencia, se
exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de mayo de 2009, se dictó resolución de la Dirección General de Planifi-
cación Industrial y Energética sobre autorización administrativa de las infraestructuras de
evacuación común para varias plantas termosolares. Esta resolución fue publicada en el
Diario Oficial de Extremadura el 21 de mayo de 2009.

Segundo. Con fecha de 22 de marzo de 2010, finaliza el trámite de información pública de la
declaración de utilidad pública de la línea aérea de alta tensión incluida en las infraestructu-
ras de evacuación de la planta termosolar, expediente GE-M/187/07. Durante el citado perio-
do se presentaron alegaciones por parte de varios afectados, a quienes se le dio traslado de
las respuestas a las mismas emitida por el promotor de la instalación, no habiéndose recibido
alegaciones por parte de los afectados de dichas respuestas.

Tercero. Con fecha 9 de julio de 2010, se dictó resolución de la Dirección General de Ordena-
ción Industrial y Política Energética sobre aprobación de proyecto de ejecución de las infraes-
tructuras de evacuación referenciadas en el antecedente de hecho primero.

Cuarto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 13 y 14 de julio de
2010, D. Gregorio Álvarez Cabreros, en nombre y representación de Ibereólica Solar Oliven-
za, SL, presentó solicitud de modificación de la autorización administrativa, aprobación de
proyecto y declaración de utilidad pública, de la infraestructura de evacuación de la planta
termosolar, como consecuencia del cambio de ubicación de la subestación incluida en las
citadas infraestructuras de evacuación.

Quinto. Con fecha de 2 de agosto de 2010, se emite informe técnico de la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental considerando las modificaciones indicadas en el antece-
dente de hecho segundo, como no sustanciales.

Sexto. Con fecha 30 de diciembre del 2010, finaliza el trámite de información pública que se
lleva a cabo como consecuencia de las modificaciones a las que se hace referencia en el
antecedente de hecho cuarto. Durante el citado periodo se presentaron alegaciones por parte
de un afectado, a quien se le dio traslado de la respuesta a las mismas emitida tanto por el
promotor, como por esta Dirección General. 

Séptimo. Con fecha 24 de febrero de 2011, se dictó resolución de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética sobre modificación de la Resolución de 5 de mayo
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de 2009 sobre autorización administrativa de la infraestructura de evacuación de energía
eléctrica compartida por varias plantas termosolares, expediente GE-M/187/07.

Octavo. Con fecha 24 de febrero de 2011, se dictó resolución de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética sobre modificación de la resolución de 9 de julio
de 2010 sobre aprobación de proyecto de la infraestructura de evacuación de energía eléctri-
ca compartida por varias plantas termosolares, expediente GE-M/187/07.

Noveno. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado
de las respectivas separatas de la instalación a las distintas administraciones, organismos o
empresas de servicio público o de servicios de interés general afectadas, con bienes y dere-
chos a su cargo, no habiendo éstos manifestado oposición alguna a las consultas realizadas,
siendo, asimismo, aceptados por el promotor los informes y condicionados técnicos emitidos
por los mismos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética, es el órgano
competente para el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de instalaciones eléc-
tricas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; y en
virtud del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, modificado por el Decreto
62/2010, de 12 de marzo; vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como
demás legislación aplicable.

Segundo. Una vez analizada la documentación presentada y cumplidos los trámites regla-
mentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, esta
Dirección General,

R E S U E L V E :

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica, que a continuación se
detalla, a los efectos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre y en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Características: 

— Línea de evacuación aérea 220 kV, Doble Circuito, con origen en la “Subestación Olivenza
220 kV” y final en entronque al circuito “Vaguadas”.

— La longitud de la línea eléctrica es de 947 m y discurrirá por los términos municipales de
Badajoz y Olivenza (Badajoz).
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el acta de puesta en servicio previo cumplimiento de los tramites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro que a su derecho interese.

Mérida, a 28 de febrero de 2011.

El Director General de Ordenación 
Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2011, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, declarando, en concreto, de
utilidad pública las instalaciones de evacuación correspondientes a
instalación eléctrica (termosolar). Expte.: GE-M/187/07. (2011060505)

Visto el expediente instruido en esta Dirección a petición de Ibereólica Solar Olivenza, SL,
con domicilio en c/ Doce de Octubre, 5 entreplanta - CP 28009 Madrid, CIF: B-85486181,
solicitando declaración, en concreto, de utilidad pública las instalaciones de referencia, se
exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de noviembre de 2009, se dictó resolución de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética sobre autorización administrativa de la infraestructura de
evacuación de la planta termosolar, expediente GE-M/187/07. Esta resolución fue publicada
en el Diario Oficial de Extremadura el 13 de noviembre del 2009.

Segundo. Con fecha de 22 de marzo de 2010, finaliza el trámite de información pública de la
declaración de utilidad pública de la línea aérea de alta tensión incluida en las infraestructu-
ras de evacuación de la planta termosolar, expediente GE-M/187/07. Durante el citado perio-
do se presentaron alegaciones por parte de varios afectados, a quienes se le dio traslado de
las respuestas a las mismas emitida por el promotor de la instalación, no habiéndose recibido
alegaciones por parte de los afectados de dichas respuestas.

Tercero. Con fecha de 9 de julio de 2010, se dictó resolución de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética sobre aprobación de proyecto de la infraestructura
de evacuación referenciadas en el antecedente de hecho primero.

Cuarto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 13 y 14 de julio de
2010, D. Gregorio Álvarez Cabreros, en nombre y representación de Ibereólica Solar Oliven-
za, SL, presentó solicitud de modificación de la autorización administrativa, aprobación de
proyecto y declaración de utilidad pública, de la infraestructura de evacuación de la planta
termosolar, expediente GE-M/187/07, como consecuencia del cambio de ubicación de la
subestación incluida en las citadas infraestructuras de evacuación.

Quinto. Con fecha de 2 de agosto de 2010, se emite informe técnico de la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental considerando las modificaciones indicadas en el antece-
dente de hecho segundo, como no sustanciales.

Sexto. Con fecha 30 de diciembre del 2010, finaliza el trámite de información pública que se
lleva a cabo como consecuencia de las modificaciones a las que se hace referencia en el
antecedente de hecho cuarto. Durante el citado periodo se presentaron alegaciones por parte
de un afectado, a quien se le dio traslado de la respuesta a las mismas emitida tanto por el
promotor, como por esta Dirección General.

Séptimo. Con fecha 24 de febrero de 2011, se dictó resolución de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, sobre modificación de la Resolución de 3 de
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noviembre de 2009 sobre autorización administrativa de la infraestructura de evacuación de
la planta termosolar, expediente GE-M/187/07.

Octavo. Con fecha 24 de febrero de 2011, se dictó resolución de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, sobre modificación de la resolución de 9 de julio
de 2010 sobre aprobación de proyecto de la infraestructura de evacuación de la planta
termosolar, expediente GE-M/187/07.

Noveno. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado
de las respectivas separatas de la instalación a las distintas administraciones, organismos o
empresas de servicio público o de servicios de interés general afectadas, con bienes y dere-
chos a su cargo, no habiendo éstos manifestado oposición alguna a las consultas realizadas,
siendo, asimismo, aceptados por el promotor los informes y condicionados técnicos emitidos
por los mismos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética, es el órgano
competente para el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de instalaciones eléc-
tricas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; y en
virtud del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, modificado por el Decreto
62/2010, de 12 de marzo; vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como
demás legislación aplicable.

Segundo. Una vez analizada la documentación presentada y cumplidos los trámites regla-
mentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, esta
Dirección General,

R E S U E L V E :

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica, que a continuación se
detalla, a los efectos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre y en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Características: 

— Línea de evacuación aéreo-subterránea 220 kV, Doble Circuito. La configuración del tramo
aéreo será de doble circuito, con origen en el apoyo n.º 1, y final de la línea en “Subesta-
ción Olivenza 220 kV”.

— La longitud de la línea eléctrica es de 8.282 m y discurrirá por los términos municipales de
Badajoz y Olivenza (Badajoz).
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el acta de puesta en servicio previo cumplimiento de los tramites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro que a su derecho interese.

Mérida, a 28 de febrero de 2011.

El Director General de Ordenación 
Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 7/2011, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado
n.º 326/2010. (2011060486)

En el procedimiento abreviado n.º 326 de 2010, en el que han sido partes, como recurrente
D. José Amores Mogena, representado por el procurador, D. Luis Mena Velasco, y, asistido de
la letrada, D.ª Carmen Lucas Durán y como demandada, la Junta de Extremadura, represen-
tada y asistida de su letrado, sobre responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Impugnación de la resolución del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura de fecha 31/5/2010”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 7/2011 de diez de enero de 2011, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado n.º 326 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
D. José Amores Mogena contra Resolución de 31/5/2010 del Consejero de Industria, Energía
y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura desestimatoria de reclamación por daños
sufridos en vehículo por accidente provocado por animales se anula la misma por ser contra-
ria a derecho, y se condena a la Administración Autonómica demandada a abonar al actor la
cantidad de 2.222,53 euros más el interés legal desde la fecha de presentación de la recla-
mación administrativa y todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas
procesales causadas”.

Mérida, a 2 de marzo de 2011.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 27/2011, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado
n.º 343/2010. (2011060480)

En el procedimiento abreviado n.º 343 de 2010, en el que han sido partes, como recurren-
te D.ª María del Carmen Gallego Matas, representada por el procurador, D. Luis Mena
Velasco, y, asistida de la letrada, D.ª Carmen Lucas Durán y como demandada, la Junta de
Extremadura, representada y asistida de su letrado, sobre responsabilidad patrimonial, que
versa sobre:

“Impugnación de la resolución del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura de fecha 23/8/2010”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 27/2011 de veintiséis de enero de
2011, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedi-
miento abreviado n.º 343 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
D.ª María del Carmen Gallego Matas contra Resolución de 23/8/2010 del Consejero de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente desestimatoria de reclamación por daños sufridos en vehículo
por accidente provocado por animales se anula la misma por ser contraria a derecho y se
condena a la Administración Autonómica demandada a abonar a la actora la cantidad de
3.593,55 euros, y todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas proce-
sales causadas.”

Mérida, a 2 de marzo de 2011.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 29/2011, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado
n.º 293/2010. (2011060482)

En el procedimiento abreviado n.º 293 de 2010, en el que han sido partes, como recurrente
Mapfre Familiar Compañía de Seguros y Reaseguros, SA, representada por el procurador, D.
Luis Mena Velasco, y, asistida del letrado, D. Daniel Carrero Villa y como demandada, la
Junta de Extremadura, representada y asistida de su letrado, sobre responsabilidad patrimo-
nial, que versa sobre:

“Resolución del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra de 17 de noviembre de 2010”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 29/2011 de veintiséis de enero de
2011, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedi-
miento abreviado n.º 293 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
Mapfre Familiar Compañía de Seguros y Reaseguros, SA contra desestimación presunta de
reclamación de responsabilidad patrimonial por daños sufridos en vehículo por accidente
provocado por animales, ampliada a la Resolución del Consejero de Industria, Energía y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de 17 de noviembre de 2010 se anula la misma
por ser contraria a derecho, y se condena a la Administración Autonómica demandada a
abonar a la actora la cantidad de 2.166,38 euros y todo ello sin hacer especial pronuncia-
miento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 2 de marzo de 2011.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 35/2011, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado
n.º 325/2010. (2011060483)

En el procedimiento abreviado n.º 325 de 2010, en el que han sido partes, como recurrente
D. Germán Fernández Luengo, representado por el procurador, D. Luis Mena Velasco, y, asis-
tido del letrado, D. Daniel Carrero Villa y como demandada, la Junta de Extremadura, repre-
sentada y asistida de su letrado, sobre responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Impugnación de la resolución del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura de fecha 23/6/2010”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 35/2011 de dos de febrero de 2011, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado n.º 325 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando sustancialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representación de D. Germán Fernández Luengo contra Resolución de 23/06/2010 del Conse-
jero de Industria, Energía y Medio Ambiente desestimatoria de reclamación por daños sufri-
dos en vehículo por accidente provocado por animales se anula la misma por no ser ajustada
a derecho y se condena a la Administración Autonómica demandada a abonar al recurrente
2.608,27 euros, más los intereses legales a computarse desde la fecha de la reclamación
administrativa, y más en su caso el IVA e importe de mano de obra correspondientes a la
factura de reparación efectiva del turismo una vez se acredité esta en ejecución de sentencia
y hasta un máximo de 3.599,21 euros. Sin costas”.

Mérida, a 2 de marzo de 2011.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 37/2011, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado
n.º 340/2010. (2011060484)

En el procedimiento abreviado n.º 340 de 2010, en el que han sido partes, como recurrente
D.ª Artura Capitolina Benito Holgado, representada por la procuradora, D.ª Natividad Viera
Ariza, y, asistida del letrado, D. Juan Carlos Mariño Romero y como demandada, la Junta de
Extremadura, representada y asistida de su letrado, sobre responsabilidad patrimonial, que
versa sobre:

“Impugnación de la resolución del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura de fecha 18/11/2010”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 37/2011 de dos de febrero de 2011, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado n.º 340 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando sustancialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representación de D.ª Artura Capitolina Benito Holgado contra Resolución de 18/11/2010 del
Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente desestimatoria de reclamación por daños
sufridos en vehículo por accidente provocado por animales se anula la misma por no ser
ajustada a derecho y se condena a la Administración Autonómica demandada a abonar a la
recurrente 659,74 euros, más los intereses legales a computarse desde la fecha de la recla-
mación administrativa. Sin costas”.

Mérida, a 2 de marzo de 2011.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 46/2011, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado
n.º 339/2010. (2011060485)

En el procedimiento abreviado n.º 339 de 2010, en el que han sido partes, como recurrentes
Fernández Loro, SL y Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros, SA, representados por la
Procuradora, D.ª Natividad Viera Ariza, y, asistido del letrado, D. Juan Carlos Mariño Romero
y como demandada, la Junta de Extremadura, representada y asistida de su letrado, sobre
responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Impugnación de la resolución del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura de fecha 28/5/2010”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 46/2011 de nueve de febrero de
2011, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el proce-
dimiento abreviado n.º 339 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso-contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
Fernández Loro, SL y Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros, SA contra Resolución de
28/5/2010 del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente desestimatoria de reclama-
ción por daños sufridos en vehículo por accidente provocado por animales se anula la misma
por no ser ajustada a derecho y se condena a la Administración Autonómica demandada a
abonar a Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros, SA la cantidad de 2.916,05 euros y a
Fernández Loro, SL la cantidad de 600 euros, más el interés legal de dichas cantidades desde
la fecha de presentación de la reclamación administrativa y todo ello sin hacer especial
pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 2 de marzo de 2011.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 31 de agosto de 2010 sobre legalización y ampliación de
explotación porcina. Situación: paraje “El Palacito”, parcela 9 del polígono 40.
Promotor: D. Juan Manuel Cortés Lianes, en Campillo de Llerena. (2010083218)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: paraje “El Palacito”, parcela 9 del
polígono 40. Promotor: D. Juan Manuel Cortés Lianes, en Campillo de Llerena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 31 de agosto de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 16 de febrero de 2011 sobre construcción de explotación
caballar tipo cortijo. Situación: paraje “Peñasblancas”, parcela 610 del
polígono 7. Promotor: D. Miguel Ruiz-Gallardón García de la Rasilla, en
Villanueva de la Vera. (2011080765)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de explotación caballar tipo cortijo. Situación: paraje “Peñasblancas”, parcela
610 del polígono 7. Promotor: D. Miguel Ruiz Gallardón García de la Rasilla, en Villanueva de
la Vera.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 16 de febrero de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 17 de febrero de 2011 sobre notificación de resolución en los
expedientes de renta básica de emancipación que se relacionan. (2011080771)

Intentada la notificación, en debida forma, sin resultado, de la resolución de expedientes de
Renta Básica de Emancipación en dos ocasiones mediante correo certificado, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como a la exposición del oportuno edicto
en el tablón de anuncios del correspondiente ayuntamiento; todo ello de conformidad con el
artículo 59.5b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior.

El texto íntegro de la notificación de las resoluciones así como toda la documentación de los
expedientes se encuentra archivada en el Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de
Fomento, sito en la avenida de Europa, n.º 10, en la localidad de Badajoz, donde podrá
comparecer para su conocimiento.

Expedientes: 

— N.º de expediente RBE060000375/11.

— N.º de expediente RBE060000376/11.

— N.º de expediente RBE060000377/11.

— N.º de expediente RBE060000378/11. 

— N.º de expediente RBE060000379/11.

— N.º de expediente RBE060000380/11.

— N.º de expediente RBE060000381/11.

— N.º de expediente RBE060000382/11. 

— N.º de expediente RBE060000383/11. 

— N.º de expediente RBE060000384/11. 

— N.º de expediente RBE060000385/11. 

Badajoz, a 17 de febrero de 2011. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.
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A N E X O

Expediente RBE060000375/11:

Interesado: Rubén Blanco Vega.

— Recoger la resolución definitiva sobre la renta básica de emancipación.

Último domicilio conocido: c/ Rafael Lucenqui n.º 13, 4.º A, 06004 Badajoz (Badajoz).

Expediente RBE060000376/11:

Interesado: Alberto Cumplido Castilla.

— Recoger la resolución definitiva sobre la renta básica de emancipación.

Último domicilio conocido: c/ Sevilla n.º 50 a, 06230 Los Santos de Maimona (Badajoz).

Expediente RBE060000377/11:

Interesado: Jorge González Martín-Moreno.

— Recoger la resolución definitiva sobre la renta básica de emancipación.

Último domicilio conocido: c/ García de Paredes n.º 14, 2.º C, 06006 Badajoz (Badajoz).

Expediente RBE060000378/11:

Interesado: Isabel Lavado Díez.

— Recoger la resolución definitiva sobre la renta básica de emancipación.

Último domicilio conocido: c/ López de Ayala n.º 20, 2.º C, 06200 Almendralejo (Badajoz).

Expediente RBE060000379/11:

Interesado: Jéssica Lourdes Márquez Bermeo.

Documentación que se requiere: 

— Recoger la resolución definitiva sobre la renta básica de emancipación.

Último domicilio conocido: c/ Arzobispo Paulo n.º 12, 2.º D, 06800 Mérida (Badajoz) y en la
c/ Travesía de Parejo n.º 9, 4.º A, 06800 Mérida (Badajoz).

Expediente RBE060000380/11:

Interesado: Francisco José Méndez Naharro.

— Recoger la resolución definitiva sobre la renta básica de emancipación.

Último domicilio conocido: c/ Portalegre n.º 10, 3.º B, 06009 Badajoz (Badajoz).

Expediente RBE060000381/11:

Interesado: Miguel Ángel Miranda Manso.

Documentación que se requiere:

— Recoger la resolución definitiva sobre la renta básica de emancipación.

Último domicilio conocido: c/ Martín Cansado n.º 29, 06002 Badajoz (Badajoz) y en la c/
Zurbarán n.º4, 3.º, 06002 Badajoz (Badajoz).

Expediente RBE060000382/11:

Interesado: Luis Quintana González.

— Recoger la resolución definitiva sobre la renta básica de emancipación.

Último domicilio conocido: c/ Nueva n.º 52, 06110 Villanueva del Fresno (Badajoz).
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Expediente RBE060000383/11:

Interesado: Verónica Segovia Ramírez.

— Recoger la resolución definitiva sobre la renta básica de emancipación.

Último domicilio conocido: c/ Castillo Puebla de Alcocer n.º 12, pt. 3, Bajo C, 06006 Badajoz
(Badajoz).

Expediente RBE060000384/11:

Interesado: María José Sánchez Cuenda.

— Recoger la resolución definitiva sobre la renta básica de emancipación.

Último domicilio conocido: c/ Greco n.º 6, 1.º B, 06480 Montijo (Badajoz).

Expediente RBE060000385/11:

Interesado: Andrea Marcela Toma.

Documentación que se requiere:

— Recoger la resolución definitiva sobre la renta básica de emancipación.

Último domicilio conocido: c/ Fuente de los Barros n.º 1, 1.º F, 06400 Don Benito (Badajoz).

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 9 de febrero de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización administrativa de instalación solar
fotovoltaica de 231 kW e infraestructuras de evacuación y de
transformación de la energía generada, en el término municipal de Navas
del Madroño. Expte.: GE-M/04/10. (2011080520)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete a información pública el proyecto de la instalación eléctrica
que a continuación se indica.

— Instalación solar fotovoltaica de 231 kW nominales, compuestas por un campo generador
de paneles fotovoltaicos dispuestos sobre seguidores de doble eje, se dividen en dos tipos
de instalaciones:

• Una instalación de 154 kW, conectadas a 22 inversores de 7 kW cada uno.

• Una instalación de 77 kW, conectada 11 inversores de 7 kW cada uno. 

— Cada instalación contará con sus correspondientes equipos de protección y medida, y
estarán conectadas a un transformador de 630 kVA con relación de transformación 13,2
kV/420 V, alojado en el interior de caseta prefabricada. 
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— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 1 CT de 1 x 630 kVa, con relación de transformación 13,2 kV/420 V.

• La línea de evacuación de MT de 13,2 kV propuesta será mixta. El primer tramo será
subterráneo y con una longitud total de 200 m, enlazará el CT con el apoyo de entronque
aéreo-subterráneo. El segundo tramo será aéreo, enlazará el apoyo de entronque con el
apoyo n.º 164 de la LMT a 13,2 kV denominada “Garrovillas-Brozas” donde la CIA ha
concedido el punto de conexión, la longitud aproximada de este último tramo es de 15 m.

— Finalidad: generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: En el polígono 9, parcela 21, situada en el término municipal de Navas del
Madroño (Cáceres).

— Promotor: Navasol Inversiones Solares, SL.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en avda. Reina Sofía, n.º 21, 06800 Mérida, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 9 de febrero de 2011. El Director General de Ordenación Industrial y Política Ener-
gética, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ANUNCIO de 24 de febrero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 49/0003, relativo a solicitud de actualización de datos en el
Registro de Explotaciones Agrarias. (2011080809)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la Resolución de fecha 27 de diciembre de 2010, de la Dirección General de Polí-
tica Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: 49/0003.

Destinatario: Atilla Ali Hermus.

Último domicilio conocido: c/ La Miera, s/n. — 10500 Valencia de Alcántara (Cáceres).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
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Rural de Mérida, ubicado en la avda. de Portugal, s/n., tfno. 924 - 002000, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 24 de febrero de 2011. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organis-
mo Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.

A N E X O

“Se resuelve:

Declarar desistido de la solicitud de declaración de datos en el Registro de Explotaciones
presentada por Atilla Ali Hermus, y ello sin perjuicio de que pueda volver a presentar una
nueva solicitud.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su
notificación ante esta Dirección General o ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y
Desarrollo Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la ante-
rior. Todo ello sin perjuicio de los demás recursos que resulten procedentes.

Mérida, a 27 de diciembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, fdo.:
Antonio Cabezas García”.

• • •

ANUNCIO de 25 de febrero de 2011 sobre exposición pública del comienzo
de operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada
Real de Madrid a Portugal o de Santa Justa”, en el término municipal de
Santa Marta de los Barros. (2011080807)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real de Madrid a Portugal o de Santa Justa”, en todo el TM de
Santa Marta de los Barros, y de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguien-
tes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo), se hace
público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10,00
horas del día 7 de abril de 2011 en la entrada del Camino de Cumbres, en la carretera de
Solana de los Barros a Santa Marta de los Barros, paraje “Las Colegiatas”.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D.ª Josefa Pulgarín Hernández la representación de la Administración.
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Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 25 de febrero de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA “CAÑADA REAL DE MADRID
A PORTUGAL O DE SANTA JUSTA”
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• • •

ANUNCIO de 25 de febrero de 2011 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
Madrid a Portugal”, en el término municipal de Villalba de los Barros. (2011080808)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real de Madrid a Portugal”, en todo el TM de Villalba de los
Barros, y de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo), se hace público
para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10,00 horas
del día 8 de abril de 2011 en la entrada del camino de Las Colegiatas, en la carretera de
Solana de los Barros a Santa Marta de los Barros.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D.ª Josefa Pulgarín Hernández la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 25 de febrero de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.
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A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA “CAÑADA REAL DE MADRID A PORTUGAL”

• • •

ANUNCIO de 28 de febrero de 2011 por el que se da publicidad a la Circular
n.º 1/2011 de coordinación para la gestión de las comunicaciones de
cesiones de derechos de pago único para la campaña 2011 dictada por la
Subdirección General de Ayudas Directas del Fondo Español de Garantía
Agraria (FEGA). (2011080804)

Una vez que los derechos definitivos ya han sido establecidos existe la posibilidad de que se
produzcan cesiones de derechos que implicarán cambios en la titularidad de los mismos, con
efecto en las próximas campañas. Los derechos definitivos procedentes de la incorporación al
Régimen de Pago Único de los nuevos sectores podrán ser cedidos a partir de la primera
campaña de cesiones inmediatamente posterior a la solicitud única de la campaña en la que
se han integrado en el Régimen de Pago Único.

Resulta necesario, para gestión de las comunicaciones, precisar las características de los
diferentes tipos de cesiones de derechos, requisitos que han de cumplir dichas comunicacio-
nes y los documentos a presentar por los interesados en cada uno de los casos. Con este fin,
el Grupo de Coordinación de Pago Único del Fondo Español de Garantía Agraria ha elaborado
la siguiente circular de coordinación con las comunidades autónomas para velar por la aplica-
ción armonizada en el territorio nacional de la reglamentación comunitaria y de la normativa
básica de desarrollo, así como por la igualdad de tratamiento entre productores y operadores
en todo el ámbito nacional. 

Mérida, a 28 de febrero de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.
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CIRCULAR N.º 1/2011 DE COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LAS COMUNICACIONES
DE CESIONES DE DERECHOS DE PAGO ÚNICO PARA LA CAMPAÑA 2011 DICTADA
POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS DEL FONDO ESPAÑOL

DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

ÍNDICE

1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

2. BASE LEGAL.

3. OBJETO.

4. TIPOS DE CESIONES DE DERECHOS DE PAGO ÚNICO Y REQUISITOS A CUMPLIR.

5. CONTENIDO MÍNIMO DE LA COMUNICACIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS.

6. VALIDACIONES.

7. PLAZOS DE CONSTATACIÓN DE MOVIMIENTOS Y COMUNICACIÓN DE CESIONES DE
DERECHOS.

1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 27 del Real Decreto 1680/2009, de 13 de noviembre, establece que “los derechos
de ayuda podrán ser objeto de cesión entre agricultores establecidos en todo el territorio
nacional, a excepción de la Comunidad Autónoma de Canarias, bien en venta, arrendamiento
o mediante cualesquiera otras formas admitidas en derecho”. Únicamente se podrán realizar
cesiones definitivas de derechos una vez estos se hayan establecido definitivamente. No
podrán realizarse cesiones de derechos provisionales. 

Por su parte, el segundo apartado del artículo 43 del Reglamento (CE) n.º 73/2009 del
Consejo, de 19 de enero de 2009, permite que las cesiones definitivas de derechos, ya sean
por venta u otro medio, puedan ser con o sin tierras. Sin embargo, el arrendamiento o trans-
acciones similares sólo son posibles si se ceden junto con los derechos un número equivalen-
te de hectáreas. 

Además, el artículo 12 del Reglamento (CE) n.º 1120/2009 de la Comisión, de 29 de octu-
bre, establece que las cesiones de derechos de ayuda pueden realizarse en cualquier
momento del año. Ahora bien, la comunicación de la cesión que el cedente debe realizar a
la autoridad competente ha de ajustarse al plazo fijado por el Estado miembro. En España,
el artículo 29 del Real Decreto 1680/2009, recoge las condiciones para dicha comunicación.
El cedente comunicará la cesión de los derechos de ayuda a la autoridad competente a la
que haya presentado su última solicitud única entregando junto a dicha comunicación los
documentos necesarios, en función del tipo de cesión elegida, para acreditar la misma. El
periodo de comunicación comenzará el 1 de noviembre y finalizará seis semanas antes de la
finalización del plazo de presentación de la solicitud única del siguiente año a excepción de
determinados movimientos (herencias, fusiones, escisiones, etc.) en los que la fecha límite
para su comunicación coincidirá con la de la finalización de la presentación de la solicitud
única en dicha campaña. 

Se entenderá que la cesión ha sido aceptada si a las seis semanas desde la comunicación la
autoridad competente no ha notificado motivadamente su oposición. Únicamente podrá
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oponerse a la cesión cuando esta no se ajuste a las disposiciones del Reglamento (CE) n.º
73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009. 

Por otro lado, con la integración en 2010 de los sectores del denominado “Chequeo Médico”,
destacar que el Reglamento (CE) n.º 1250/2009, del Consejo de 30 de noviembre de 2009
modifica el artículo 64 del Reglamento 73/2009 y establece disposiciones que contemplan la
situación de los agricultores que no poseyendo derecho de pago alguno, sean susceptibles de
recibir nuevos derechos tras la integración de los sectores no disociados en el régimen de
pago único, pero que sólo tienen superficies y derechos de pago arrendados. Estos derechos,
de carácter excepcional, podrán cederse mediante transferencia bajo condiciones especiales.

Por último, en aplicación del Estatuto del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), aprobado
por el Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1516/2006,
de 7 de diciembre, este organismo velará por la aplicación armonizada en el territorio nacional
de la reglamentación comunitaria y de la normativa básica de desarrollo, así como por la
igualdad de tratamiento entre productores y operadores en todo el ámbito nacional. 

A estos efectos se ha consensuado, dentro del Grupo de Coordinación del Pago Único con las
comunidades autónomas, el contenido en la presente circular. 

Esta Circular sustituye a la Circular de Coordinación para la Gestión de las Comunicaciones
de las cesiones de derechos de pago único n.º 35/2009.

2. BASE LEGAL 

— El Reglamento (CE) n.º 73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, por el que se esta-
blecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa a los agriculto-
res en el marco de la política agrícola común y se instauran determinados regímenes de
ayuda a los agricultores y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1290/2005,
(CE) nº 247/2006, (CE) n.º 378/2007 y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1782/2003,
establece, entre otras modificaciones, la del régimen de pago único a partir de 2009. 

— Reglamento (CE) n.º 1120/2009 de la Comisión, de 29 de octubre, por el que se estable-
cen disposiciones de aplicación del régimen de pago único previsto en el Título III del
Reglamento (CE) n.º 73/2009 por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a
los regímenes de ayuda directa a los agricultores de la política agrícola común y se instau-
ran determinados regímenes de ayuda a los agricultores. 

— Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo rural sostenible del medio rural.

— Real Decreto 1680/2009, de 13 de noviembre, sobre la aplicación del régimen de pago
único en la agricultura y la integración de determinadas ayudas agrícolas en el mismo a
partir del año 2010. 

— Código Civil Español y demás leyes complementarias.

3. OBJETO

La presente circular tiene por objeto establecer los criterios para la gestión armonizada de
las comunicaciones de cesión de derechos de pago único, y para la aplicación homogénea
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en todo el territorio nacional de las retenciones a las ventas y otras cesiones definitivas de
los mismos. 

Una vez que los derechos definitivos ya han sido establecidos y comunicados a sus titulares
existe la posibilidad de que se produzcan cesiones de derechos que implicarán cambios en la
titularidad de los mismos, con efecto en las próximas campañas. Los derechos definitivos
procedentes de la incorporacional Régimen de Pago Único de los nuevos sectores podrán ser
cedidos a partir de la primera campaña de cesiones inmediatamente posterior a la solicitud
única de la campaña en la que se han integrado en el Régimen de Pago Único. 

Resulta necesario, para la gestión de las comunicaciones, precisar las características de los
distintos tipos de cesiones de derechos, los requisitos que han de cumplir dichas comunica-
ciones y los documentos a presentar por los interesados en cada uno de los casos. De esta
forma, se habrán establecido criterios homogéneos que permitan, sistemáticamente, decidir
si una comunicación se puede aceptar o no, y qué peaje (retención de una parte de los dere-
chos para su incorporación a la reserva nacional), en su caso, hay que aplicarle. 

De cara a su consolidación, una vez recibida la comunicación de cada cesión, las comunida-
des autónomas, tras estudiar la documentación anexa a cada expediente y comprobar que se
ajusta al tipo de cesión comunicado, proporcionarán a la base de datos de “gestión de dere-
chos de pago único”, (GDR) coordinada por el FEGA, la información relativa a dichas comuni-
caciones según el formato de ficheros definido al efecto o introduciéndolas directamente en
dicha base de datos. Es preciso establecer, en la base de datos, las validaciones básicas que
deberán aplicarse a estas comunicaciones para poder ser definitivamente aprobadas dando
lugar a un cambio de titularidad de los derechos de pago único. 

En la base de datos de gestión de derechos (GDR) cada caso se tratará como una comunica-
ción independiente, y por tanto será posible enviar varias “comunicaciones” para un mismo
beneficiario, reflejando para cada una de ellas todos los derechos que se traspasan del titular
al receptor.

4. TIPOS DE CESIONES DE DERECHOS DE PAGO ÚNICO Y REQUISITOS A CUMPLIR 

Antes de definir cada uno de los tipos de cesiones que se pueden dar, conviene recordar las
siguientes definiciones relativas a la cesión de derechos de pago único que vienen recogidas
en los apartados e), f) y g) del artículo 2 del Reglamento (CE) 1120/2009 de la Comisión, de
29 de octubre: 

— “Venta: la venta o cualquier otra cesión definitiva de la propiedad de la tierra o de los
derechos de ayuda. La definición no incluye la venta de tierras cuando estas se cedan a
las autoridades públicas o para uso de interés público ni cuando la cesión se realice con
fines no agrícolas”. 

— “Arrendamiento: el arrendamiento o cualquier transacción temporal similar”.

— “Cesión o venta o arrendamiento del derecho de ayuda con tierras: la venta o arrenda-
miento de los derechos de ayuda con, respectivamente, la venta o arrendamiento del
número equivalente de hectáreas admisibles, en el sentido del apartado 2 del artículo 34
del Reglamento (CE) n.º 73/2009, que obran en poder del cedente”. 
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En los casos de arrendamiento de derechos, éste deberá ir acompañado de la cesión de un
número equivalente de hectáreas admisibles por el mismo periodo de tiempo. 

El caso en el que se cedan todos los derechos de ayuda sujetos a condiciones especiales de
un cedente a un cesionario, contemplados en el apartado 2 del artículo 44 del Reglamento
(CE) n.º 73/2009, se considerará como una cesión de derechos de ayuda con tierras. 

Si la cesión de derechos especiales es parcial, bien porque no se cedan todos los derechos
especiales del propietario bien porque la cesión se produzca de un cedente a varios cesiona-
rios, los derechos cedidos pasarán a considerarse normales, no pudiéndose solicitar el rees-
tablecimiento de las condiciones especiales para los mismos. 

Únicamente mantendrán la condición de derechos especiales si la cesión de tipo parcial viene
dictaminada por sentencia judicial. 

En caso de transferencia de derechos de ayuda sujetos a condiciones excepcionales, los
derechos cedidos perderán su carácter excepcional, pasando a ser normales y por tanto el
cesionario tendrá la obligación de declarar un número de hectáreas admisibles equivalente al
número de derechos de ayuda establecido. 

Únicamente mantendrán la condición de derecho excepcional, en caso de transferencia
mediante herencia real o transmisión Inter vivos o bien, como consecuencia de un cambio de
personalidad jurídica. 

Un agricultor que posea derechos de ayuda de carácter excepcional podrá adquirir o recibir
derechos de pago normales siempre y cuando siga aplicando las normas y restricciones que
son de aplicación a los derechos excepcionales de los que sea titular. 

4.1. Tipo de cesiones de derechos de pago único. 

4.1.1. Venta o cesión definitiva de derechos sin tierra a un agricultor no profesional
(30% de peaje). 

4.1.2. Venta o cesión definitiva de derechos sin tierra a un profesional de la agricultura
o agricultor con explotación prioritaria (3% de peaje). 

4.1.3. Venta o cesión definitiva de derechos con tierra (hectáreas admisibles) (3% de
peaje): El número de derechos vendidos o cedidos deberá ser siempre menor o
igual al número de hectáreas admisibles implicadas en la operación.

4.1.4. Venta o cesión definitiva de todos los derechos especiales de un productor:
En ese caso la cesión se asimila a la venta de derechos con tierra (3% de
peaje). Los derechos especiales seguirán manteniendo su condición y estarán
exentos de establecer un número de hectáreas equivalentes al número de
derechos de ayuda. 

4.1.5. Venta o cesión definitiva de derechos asociada a una finalización de un arrenda-
miento de tierras en el caso en que se devuelvan las tierras correspondientes a
los derechos vendidos al propietario de las mismas al cual se le venden también
los derechos en cuestión (3% de peaje al asimilarse a la venta de derechos con
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tierras): El número de derechos vendidos o cedidos deberá ser siempre menor o
igual al número de hectáreas admisibles implicadas en la operación de finaliza-
ción de arrendamiento. 

4.1.6. Arrendamiento de derechos con tierra (hectáreas admisibles) (0% de peaje). El
arrendamiento de derechos deberá ir acompañado de la cesión de un número
equivalente de hectáreas admisibles por el mismo periodo de tiempo. 

4.1.7. Venta o cesión definitiva de derechos en caso de venta de toda la explotación
(3% de peaje): solo se puede producir este tipo de cesión cuando la venta o
cesión definitiva se trate de una operación que implique la venta de toda la
explotación y de todos los derechos del beneficiario a un solo comprador en una
sola operación de venta o cesión. Si un productor realiza varias cesiones a lo
largo del año aunque realizase una cesión final, en el mismo año, donde liquida-
se la parte final de la explotación, todas las cesiones, incluida esta última, reali-
zadas en dicho año se considerarán como cesiones parciales de derechos. 

4.1.8. Venta o cesión definitiva de derechos a un agricultor que inicia la actividad agra-
ria (0% de peaje). 

4.1.9. Herencias (0% de peaje). Los derechos de ayuda sujetos a condiciones excepcio-
nales transferidos mantendrán su carácter excepcional. 

4.1.10. Jubilaciones de la actividad agraria en las que el o los cesionarios de los derechos
sean familiares de primer grado del cedente y programas aprobados de cese
anticipado o incapacidad laboral permanente del cedente (0% de peaje). Los
derechos de ayuda sujetos a condiciones excepcionales transferidos mantendrán
su carácter excepcional. 

4.1.11. Cambios de personalidad jurídica (0% de peaje): Se incluyen aquí las cesiones
de los derechos de pago único entre cónyuges en régimen de bienes ganancia-
les. Los derechos de ayuda sujetos a condiciones excepcionales transferidos
mantendrán su carácter excepcional. 

4.1.12. Fusiones o Agrupaciones en personas jurídicas o entes sin personalidad jurídica
(0% de peaje), incluidas las fusiones por absorción con continuación de una de
las sociedades iniciales.

4.1.13. Escisiones de personas jurídicas o de agrupaciones de personas físicas (0% de
peaje), incluidas aquéllas debidas a escisiones parciales con continuación de la
sociedad original. 

4.1.14. Finalización anticipada de un arrendamiento de derechos con tierra (0% de
peaje). 

4.1.15. Renuncia voluntaria a favor de la reserva nacional (100% de peaje).

4.2. Requisitos. 

Durante el trámite posterior a toda comunicación de cesión de derechos de pago único,
se deberá verificar que la misma cumple los siguientes requisitos: 
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4.2.1. Venta o cesión definitiva de derechos sin tierra a agricultor no profesional. 

4.2.1.1. Existencia de una comunicación de cesión de derechos firmada tanto por
el cedente como por el cesionario. 

4.2.2. Venta o cesión definitiva de derechos sin tierra a un profesional de la agricultura
o agricultor con explotación prioritaria. 

4.2.2.1. Existencia de una comunicación de cesión de derechos firmada tanto por
el cedente como por el cesionario. 

4.2.2.2. Documentación fiscal fehaciente que permita comprobar que se cumplen
los requisitos de la definición establecida en el artículo 16, apartados 3 y
4 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre: “Se entenderá como profesio-
nal de la agricultura a la persona física titular de una explotación agríco-
la, ganadera o forestal, que requiera un volumen de empleo de al
menos media Unidad de Trabajo Agrario y que obtenga, al menos, el
25% de su renta de actividades agrarias o complementarias. Así mismo,
se presumirá el carácter de profesional de la agricultura al titular de una
explotación agrícola, ganadera o forestal dado de alta en el Sistema
Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios del Régimen
Especial de los Trabajadores por Cuenta propia o Autónomos, así como
los encuadrados en dicho Régimen por su actividad agraria. También
tendrán la consideración de profesional de la agricultura, las entidades
asociativas agrarias titulares de explotaciones agrícolas, ganaderas o
forestales, que requieran un volumen de empleo de al menos una
Unidad de Trabajo Anual”. 

Por otro lado, en caso de que el cesionario pueda acreditar que su
explotación tiene la condición de “prioritaria” y está, por lo tanto,
inscrita en el correspondiente registro de la comunidad autónoma, no
será necesario realizar las comprobaciones establecidas en los artículos
4 y 5 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explo-
taciones agrarias. 

En el caso de que el cesionario sea una entidad asociativa, distinta a las
establecidas por la definición de profesional de la agricultura del artículo
16.4 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para ser considerada como
“prioritaria" deberá cumplir los requisitos recogidos en el artículo 5 de la
Ley 19/1995, de 4 de julio. Solamente se admitirán, en este sentido, las
sociedades establecidas en el artículo 6 de la Ley 19/1995, de 4 de julio,
de modernización de las explotaciones agrarias y que son: 

— Sociedades cooperativas o sociedades agrarias de transformación. 

— Sociedades civiles, laborales u otras mercantiles que, en caso de que
sean anónimas, sus acciones deberán ser nominativas, siempre que
más del 50 por 100 del capital social, de existir, pertenezca a socios
que sean agricultores profesionales. Estas sociedades tendrán por
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objeto exclusivo el ejercicio de la actividad agraria en la explotación
de la que sean titulares. 

A estos efectos las comunidades de bienes no se consideran sociedades,
sino que se trata de un ente asimilable a las personas físicas. 

En el caso de que la sociedad no contara con trabajadores, no tiene que
estar inscrita como tal en el Registro de Empresarios de la Seguridad
Social; al socio que ejerce el control de la empresa le es de aplicación la
Ley General de la Seguridad Social que le obliga a estar incluido en el
Régimen Especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta
propia o autónomos. 

4.2.2.3. Se deberá comprobar que el cesionario es titular de una explotación
para lo cual el agricultor deberá presentar la documentación que esta-
blezca a tal efecto la autoridad competente. 

4.2.3. Venta o cesión definitiva de derechos con tierra. 

4.2.3.1. Existencia de una comunicación de cesión de derechos firmada tanto por
el cedente como por el cesionario. 

4.2.3.2. Existencia de un contrato público o privado de venta de tierras liquidado
de impuestos, que haya sido realizado en la misma campaña en la que
se efectúa la cesión o bien en la campaña inmediatamente anterior. 

4.2.3.3. Relación de las parcelas SIGPAC que han sido objeto de la venta de
hectáreas admisibles, indicando la superficie total implicada. 

4.2.4. Venta o cesión definitiva de todos los derechos especiales sin ceder toda la explotación.

4.2.4.1. Existencia de una comunicación de cesión de derechos firmada tanto por
el cedente como por el cesionario. 

4.2.5. Venta o cesión definitiva de derechos asociada a una finalización de un arrenda-
miento de tierras en el caso en que se devuelvan las tierras correspondientes a
los derechos vendidos al dueño de las mismas. 

4.2.5.1. Existencia de una comunicación de cesión de derechos firmada tanto por
el cedente como por el cesionario.

4.2.5.2. Existencia de un documento que demuestre que se produce la finaliza-
ción de arrendamiento de las tierras y su devolución al propietario, y
cesionario de la venta de los derechos, y que, dicha devolución, ha sido
realizada en la misma campaña en la que se efectúa la cesión o bien en
la campaña inmediatamente anterior. 

4.2.5.3. En el caso de que no exista contrato de arrendamiento, documento
acreditativo de que el cesionario de las hectáreas admisibles es el
propietario de las mismas. 
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4.2.5.4. Relación de las parcelas SIGPAC, siendo estas hectáreas admisibles, que
han sido objeto de la operación, indicando la superficie total implicada. 

4.2.6. Arrendamiento de derechos con tierra. 

4.2.6.1. Existencia de una comunicación de cesión de derechos firmada tanto por
el cedente como por el cesionario. 

4.2.6.2. Existencia de un contrato de arrendamiento de tierras liquidado de
impuestos. 

4.2.6.3. Relación de las parcelas SIGPAC, siendo estas hectáreas admisibles, que
han sido objeto de la operación, indicando la superficie total implicada.
Se exigirá una declaración expresa por parte del cesionario, en la que se
indique el compromiso de que dichas parcelas serán incluidas en las
declaraciones de la PAC hasta la finalización del arrendamiento de los
derechos, ya que mientras dure el mismo deberá estar en vigor el
arrendamiento de las parcelas. 

4.2.7. Venta o cesión definitiva de derechos con toda la explotación. 

4.2.7.1. Existencia de una comunicación de cesión de derechos, firmada tanto
por el cedente como por el cesionario, que incluya una declaración
expresa de que se ha realizado la cesión de toda la explotación. 

4.2.7.2. Documentación fehaciente que permita comprobar que toda la explota-
ción del cedente ha sido cedida. Esto implica la venta al cesionario de
todas las hectáreas de las que fuese propietario el cedente (con contra-
to público o privado de venta de tierras liquidado de impuestos que
haya sido realizado en la misma campaña en la que se efectúa la cesión
o bien en la campaña inmediatamente anterior), y la venta al cesionario
de todas las primas ganaderas y derechos de producción que poseyese
el cedente. 

4.2.7.3. Relación de las parcelas SIGPAC, siendo estas parcelas hectáreas
admisibles, que han sido objeto de la operación, indicando la superfi-
cie total implicada. 

4.2.7.4. En el caso de tratarse de explotaciones ganaderas el cedente deberá
haberse dado de baja como titular de la explotación en el REGA (Regis-
tro de Explotaciones Ganaderas). En el caso de ser explotaciones agrí-
colas si la Autoridad Competente tiene un registro de dichas explotacio-
nes el cedente deberá haberse dado de baja en el mismo como titular
de la explotación. 

4.2.7.5. Se exigirá una declaración expresa por parte del cedente, en la que se
indique el compromiso de no hacer solicitud de ayudas de la PAC en la
campaña inmediatamente posterior a la comunicación de la cesión.
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4.2.8. Venta a beneficiarios que inicien la actividad agraria. 

4.2.8.1. Existencia de una comunicación de cesión de derechos firmada tanto por
el cedente como por el cesionario. 

4.2.8.2. El cesionario no tiene solicitudes de ayudas en los 5 años anteriores a la
comunicación. En caso de sociedades todos los socios deben cumplir
este requisito. 

4.2.8.3. En caso de que el cesionario y su cónyuge estén en régimen de bienes
gananciales y este último esté incorporado en la actividad agraria, se
deberá demostrar con documentación oficial que la explotación no
forma parte de los bienes gananciales. 

4.2.8.4. Se exigirá una declaración expresa en la que se indique que los familia-
res de primer grado, tanto por afinidad como por consanguinidad, ya
incorporados a la actividad agraria no comparten el uso, de manera
simultánea con el cesionario, para las unidades de producción por las
que ya se hayan concedido derechos de pago único a dichos familiares. 

4.2.8.5. El cesionario deberá estar dado de alta en la Seguridad Social, según
establezca la legislación vigente, a partir de su primera instalación o, en
todo caso, a partir de la fecha de la comunicación de la cesión a la auto-
ridad competente, siendo la fecha límite para la misma las seis semanas
anteriores a la fecha final para la presentación de la solicitud única. 

En el caso de que el cesionario sea una sociedad que no contara con
trabajadores, no tiene que estar inscrita como tal en el Registro de
Empresarios de la Seguridad Social; al socio que ejerce el control de la
empresa le es de aplicación la Ley General de la Seguridad Social que le
obliga a estar incluido en el Régimen Especial de la Seguridad Social de
los trabajadores por cuenta propia o autónomos. 

4.2.9. Herencias. 

Documentos públicos que acrediten fehacientemente tal circunstancia. 

4.2.10. Jubilaciones de la actividad agraria en las que el o los cesionarios de los dere-
chos sean familiares de primer grado del cedente y programas aprobados de
cese anticipado o incapacidad laboral permanente del cedente. 

Documentos públicos que acrediten fehacientemente tales circunstancias. El
cese de la actividad agraria debe haberse producido en la misma campaña en la
que se efectúa la cesión o bien en la campaña inmediatamente anterior. 

4.2.11. Cambios de personalidad jurídica.

Documentos públicos que acrediten fehacientemente tal circunstancia. 

El periodo en el que se han debido realizar dichos cambios de denominación
abarca desde la fecha en que concluye el plazo de presentación de la solicitud
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única de una campaña hasta la misma fecha de la campaña siguiente. Única-
mente podrá aceptarse que el cambio de denominación se produzca antes del
fin de la campaña anterior a la correspondiente comunicación, si se comprueba
que los derechos implicados en la cesión no han sido cobrados por el cedente. 

4.2.12. Fusiones. 

Documentos públicos que acrediten fehacientemente tal circunstancia. 

El periodo en el que se han debido realizar dichas fusiones abarca desde la
fecha en que concluye el plazo de presentación de la solicitud única de una
campaña hasta la misma fecha de la campaña siguiente. Únicamente podrá
aceptarse que la fusión se produzca antes del fin de la campaña anterior a la
correspondiente comunicación, si se comprueba que los derechos implicados en
la cesión no han sido cobrados por el cedente. 

4.2.13. Escisiones. 

Documentos públicos que acrediten fehacientemente tal circunstancia. 

El periodo en el que se han debido realizar dichas escisiones abarca desde la
fecha en que concluye el plazo de presentación de la solicitud única de una
campaña hasta la misma fecha de la campaña siguiente. Únicamente podrá
aceptarse que la escisión se produzca antes del fin de la campaña anterior a la
correspondiente comunicación, si se comprueba que los derechos implicados en
la cesión no han sido cobrados por el cedente. 

4.2.14. Finalización anticipada de arrendamiento. 

Documento que acredite el acuerdo o razón por el que se finaliza el arrenda-
miento de manera anticipada. 

4.2.15. Renuncia voluntaria a los derechos. 

Comunicación de renuncia a los derechos de pago único a favor de la reserva
nacional.

5. CONTENIDO MÍNIMO DE LA COMUNICACIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS 

La comunicación de cesión de derechos de pago único deberá contener, como mínimo, la
siguiente información: 

Datos de la cesión: 

— CIF-NIF del titular cedente de los derechos. 

— Nombre y apellidos/ Razón Social del cedente.

— CIF-NIF del receptor cesionario de los derechos. 

— Nombre y apellidos/ Razón Social del cesionario.

— Fecha de la cesión. 
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— Tipo de cesión solicitada: Especificar claramente de que tipo de cesión del siguiente listado
se trata: 

• Venta o cesión definitiva de derechos sin tierra a agricultor no profesional. 

• Venta o cesión definitiva de derechos sin tierra a un profesional de la agricultura.

• Venta o cesión definitiva de derechos con tierra. 

• Venta o cesión definitiva de todos los derechos especiales de un productor.

• Venta o cesión definitiva de derechos asociada a una finalización de un arrendamien-
to de tierras en el caso en que se devuelvan las tierras correspondientes a los dere-
chos vendidos al propietario de las mismas al cual se le venden también los derechos
en cuestión. 

• Arrendamiento de derechos con tierra. 

• Venta o cesión definitiva de derechos en caso de venta de toda la explotación. 

• Venta o cesión definitiva de derechos a un agricultor que inicia la actividad agraria. 

• Herencias. 

• Jubilaciones de la actividad agraria en las que el o los cesionarios de los derechos sean
familiares de primer grado del cedente y programas aprobados de cese anticipado o
incapacidad laboral permanente del cedente.

• Cambios de personalidad jurídica. 

• Fusiones o Agrupaciones en personas jurídicas o entes sin personalidad jurídica. 

• Escisiones de personas jurídicas o de agrupaciones de personas físicas. 

• Finalización anticipada de arrendamiento de derechos con tierra. 

• Renuncia voluntaria a favor de la reserva nacional.

— N.° años de arrendamiento (solo para comunicaciones de arrendamiento). 

— Fecha de la comunicación. 

— Códigos de los derechos transferidos. 

— Porcentaje transferido de los derechos implicados en la cesión. 

— Firma del cedente y del cesionario. 

— Lista de la documentación aportada para que pueda ser aprobada la comunicación realiza-
da. En función de los requisitos a cumplir, dependiendo del tipo de cesión solicitada, se
deberán aportar los documentos que corresponda. La base de datos de gestión de dere-
chos listará los documentos mínimos para cada tipo de cesión.
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6. VALIDACIONES 

En el protocolo de funcionamiento de la base de datos de gestión de derechos (GDR) se descri-
birán en detalle las validaciones o controles que se realizarán sobre las comunicaciones de
cesiones enviadas o grabadas directamente sobre dicha aplicación. Las más importantes son:

— Verificación de que el cedente posee los derechos implicados en la cesión.

— Verificación del código y porcentaje de los derechos implicados en la cesión, impidiéndose
la cesión de un porcentaje del derecho superior al que se posee. 

— Verificación de que el derecho no está inactivo (caso de derechos de la reserva nacional
obtenidos en base a una finalización de arrendamiento todavía no producida). 

— Verificación de la fecha de la comunicación. 

— Control de duplicidades en las comunicaciones. 

— Verificación de la cesión de todos los derechos de pago único del cesionario en una jubila-
ción, en un cese anticipado de la actividad agraria, en una incapacidad laboral, en fusiones
y en cambios de personalidad jurídica. Dado que algunos de estos controles solo pueden
realizarse en la base de datos de gestión de derechos establecida a nivel nacional será
imprescindible que la misma valide cada cesión de derechos para que esta pueda ser
consolidada y tenga efectos en la titularidad de los derechos de pago único del productor.
Asimismo se establece que ningún derecho podrá ser objeto de una nueva comunicación
de cesión sin que la cesión previamente comunicada por el correspondiente cedente para
dicho derecho haya sido consolidada de manera definitiva en la base de datos de gestión
de derechos de pago único.

7. PLAZOS DE COMUNICACIÓN DE CESIONES DE DERECHOS 

Para los tipos 4.1.1 hasta 4.1.8 inclusive, la fecha límite para la comunicación de las cesiones de
derechos de pago único se establece en las seis semanas anteriores a la fecha final para la presen-
tación de la solicitud única. Para el resto de cesiones, desde la 4.1.9 hasta la 4.1.15, se podrá
efectuar la comunicación hasta la fecha límite del plazo de presentación de la solicitud única. 

En el caso de que el día último de comunicación de las cesiones de derecho de pago único
sea inhábil en una Comunidad Autónoma, ésta deberá comunicarlo al Fondo Español de
Garantía Agraria de modo que la fecha fin de comunicación de cesiones se trasladará al
primer día hábil posterior a la fecha límite de comunicación. 

EL PRESIDENTE, Firmado electrónicamente por Fernando Miranda Sotillos.

Destino: 

Subdirecciones Generales del FEGA, Abogacía del Estado e Intervención Delegada.

Órganos de Gestión de las Comunidades Autónomas.

Organismos Pagadores de las Comunidades Autónomas.

Subdelegaciones de Gobierno (Áreas Funcionales de Agricultura).

• • •
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ANUNCIO de 1 de marzo de 2011 por el que se da publicidad a la
Resolución de 22 de febrero de 2011, del Fondo Español de Garantía
Agraria (FEGA), por la que se deniegan determinadas solicitudes de
derechos de pago único de la Reserva Nacional correspondientes a la
campaña 2010. (2011080820)

Por la presente se da publicidad a la resolución dictada por el Fondo Español de Garantía
Agraria de 22 de febrero de 2011 mediante la cual se deniegan determinadas solicitudes de
derechos de pago único de la Reserva Nacional correspondiente a la campaña 2010.

Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la misma en el
DOE, ante la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tanto el texto íntegro de la resolución dictada por el Presidente del FEGA como la relación de
solicitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura afectados por dicha resolución se
encuentran en el Anexo I así como en el portal oficial de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura http://agralia.juntaex.es en el apartado “Notifi-
caciones y Comunicaciones”.

Los recursos de alzada se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, en la avenida de Portugal, s/n., 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 1 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

RESOLUCIÓN DE 22 DE FEBRERO DE 2011, DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA,
POR LA QUE SE DENIEGAN DETERMINADAS SOLICITUDES DE DERECHOS DE PAGO ÚNICO
DE LA RESERVA NACIONAL CORRESPONDIENTE A LA CAMPAÑA 2010.

El artículo 23.1 del Real Decreto 1680/2009, de 13 de noviembre, sobre aplicación del
régimen de pago único en la agricultura y la integración de determinadas ayudas agríco-
las en el mismo a partir del año 2010, regula, para dicha campaña, el procedimiento
mediante el cual los agricultores interesados podrán solicitar derechos de pago único a la
Reserva Nacional.

Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, en base a lo dispuesto en los
artículos 23 y 24 del Real Decreto 1680/2009, y a las normas establecidas al efecto en la
Circular 16/2010, sobre los “Criterios para la asignación de derechos de pago único de la
Reserva Nacional”, han tramitado las citadas solicitudes de acceso a la Reserva y remitido, a
este Organismo, la información, tanto de los beneficiarios que cumplen todos los requisitos
exigidos como de aquellos que no han demostrado satisfacer todas las condiciones estable-
cidas, motivo por el que se ha de desestimar su solicitud.
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El artículo 26.1 del Real Decreto 1680/2010, dispone que, en función de las disponibilidades
presupuestarias y en base a la información recibida, el Fondo Español de Garantía Agraria
calculará y, en su caso, asignará los derechos de la Reserva Nacional a cada agricultor, o
bien, en los casos en los que el proceso de cálculo no arroje resultados positivos, desestima-
rá la solicitud de derechos a la Reserva, remitiendo la información a las Comunidades Autó-
nomas para que puedan proceder a la comunicación de la misma a los interesados.

En base a lo anterior la Presidencia del Fondo Español de Garantía Agraria,

R E S U E L V E :

Denegar las solicitudes de derechos de la Reserva Nacional de pago único correspondientes a
la campaña 2010 a los 6.063 beneficiarios que figuran en la relación adjunta, que comienza
con el titular con NIF 00031299L y termina con el titular con NIF Y0927126X, dado que no
cumplen las disposiciones comunitarias y nacionales que regulan dicha asignación o que el
cálculo realizado no ha supuesto la asignación de importes de Reserva Nacional, en base a
las razones que se detallan en cada caso.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la recepción de la comunica-
ción del resultado de la misma por los interesados, ante la Ministra de Medio Ambiente, y
Medio Rural y Marino, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

El Presidente, Firmado electrónicamente por Fernando Miranda Sotillos.
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ANUNCIO de 1 de marzo de 2011 por el que se da publicidad a la
Resolución de 22 de febrero de 2011, del Fondo Español de Garantía
Agraria (FEGA), que rectifica la de 28 de enero de 2011, por la que se
asignan derechos de pago único procedentes de la Reserva Nacional de la
campaña 2010. (2011080821)

Por la presente se da publicidad a la resolución dictada por el Fondo Español de Garantía
Agraria de 22 de febrero de 2011 que rectifica la de 28 de enero de 2011 mediante la cual se
asignan derechos de pago único de la Reserva Nacional correspondiente a la campaña 2010.

Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la misma en el
DOE, ante la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tanto el texto íntegro de la resolución dictada por el Presidente del FEGA como la relación de solici-
tantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura afectados por dicha resolución se encuentran
en el Anexo I así como en el portal oficial de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura http://agralia.juntaex.es en el apartado “Notificaciones y Comunicaciones”.

Los recursos de alzada se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, en la avenida de Portugal, s/n., 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 1 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

RESOLUCIÓN DE 22 DE FEBRERO DE 2011, DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA,
MEDIANTE LA QUE SE CORRIGE LA RESOLUCIÓN DE 28 DE ENERO DE 2011, DEL FONDO
ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA POR LA QUE SE ASIGNAN LOS DERECHOS DE PAGO
ÚNICO PROCEDENTES DE LA RESERVA NACIONAL DE LA CAMPAÑA 2010.

Habiéndose dictado ya, en base a lo dispuesto en el artículo 26.1 del Real Decreto
1680/2009, de 13 de noviembre, sobre aplicación del régimen de pago único en la agricultu-
ra y la integración de determinadas ayudas agrícolas en el mismo a partir del año 2010, la
correspondiente resolución por parte de este Organismo, mediante la que se asignaron los
derechos de pago único de la Reserva Nacional de la campaña 2010, se han detectado dos
errores que han derivado en un cálculo incorrecto de los derechos de Reserva Nacional 2010
correspondientes a cada beneficiario.

El cálculo del número de derechos y del importe total asignado procedente de la Reserva
Nacional depende, en determinados casos, de la superficie admisible declarada en la Solici-
tud Única de la campaña por la cual no se posee ningún derecho de ayuda en el momento en
que se realiza dicho cálculo. En la asignación inicial de los derechos de pago único correspon-
dientes a la campaña 2010 se ha cometido un error al no procesar correctamente el fichero
de Superficie admisible de la Solicitud Única 2010, lo que ha provocado una asignación inicial
incorrecta para 42.126 beneficiarios, de los cuales 309 eran a su vez asignatarios de dere-
chos de la Reserva Nacional 2010. Al corregir, por tanto, la asignación inicial se hace preciso



corregir, en consecuencia, la asignación de la reserva.

Por otro lado, se ha cometido un error en el cálculo de los derechos de Reserva Nacional
2010 correspondientes a 109 agricultores que han sido asignatarios de derechos de reserva
nacional de ovino-caprino 2007 y/o 2008, con efectos 2008, debido a la aplicación de un
porcentaje de desacoplamiento equivocado.

Por tratarse de error material, en base a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 105 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la Presidencia del Fondo Español de Garantía Agraria,

R E S U E L V E :

Corregir la asignación de los derechos de la Reserva Nacional de pago único correspondiente
a la campaña 2010, asignándose finalmente 72.520 derechos en lugar de los 73.560 dere-
chos indicados en la Resolución de 28 de enero de 2011 por un importe de 13.035.364,55
euros en lugar de los 13.214.536,57 euros indicados en la citada resolución.

En la relación adjunta, que comienza con el titular con NIF 00135353K y finaliza con el titular
con NIF Y0483543M, se resume la citada asignación indicándose, para los 6.967 beneficiarios
que cumplen las disposiciones comunitarias y nacionales establecidas, la comunidad autóno-
ma donde presentó la solicitud, el tipo y caso de solicitud de reserva nacional presentada, el
número de derechos y el importe total asignado. Para los agricultores de concentración
parcelaria, cuya solicitud corresponde al caso 330A, el dato que figura en la columna “Núme-
ro de derechos asignados” corresponde a la totalidad de los derechos de los que es propieta-
rio ese agricultor. Para el resto de casos, se incluyen únicamente los derechos asignados de
la Reserva Nacional 2010.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la recepción de la comunica-
ción del resultado de la asignación por los interesados, ante la Ministra de Medio Ambiente, y
Medio Rural y Marino, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

El Presidente, firmado electrónicamente por Fernando Miranda Sotillos.
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ANUNCIO de 1 de marzo de 2011 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de
Navalmoral”, en el término municipal de Malpartida de Plasencia. (2011080803)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, con fecha 1 de marzo de 2011, la realiza-
ción del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Navalmoral”, tramo: desde el
casco urbano de Malpartida de Plasencia hasta el punto kilométrico 32 de la Nacional 511
y de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y siguientes del vigente Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante
Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo), y el Decreto 195/2001,
de 5 de diciembre, por el que se modifica el decreto anterior, se hace público para general
conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 11 horas del día 20 de
abril de 2011, junto a la Ermita de la Luz, en Malpartida de Plasencia km 42 de la antigua
Nacional 511.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D. Alberto Maqueda Anguita la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 1 de marzo de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES AL “CORDEL DE NAVALMORAL”
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ANUNCIO de 2 de marzo de 2011 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
Gata”, en los términos municipales de Perales del Puerto y Acebo. (2011080822)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y Desarro-
llo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía pecuaria deno-
minada “Cañada Real de Gata”, en los términos municipales de Perales del Puerto-Acebo, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de
8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que
se modifica el anterior decreto, se hace público para general conocimiento, que los trabajos de
referencia darán comienzo a las 11,30 horas del día 5 de abril de 2011 en la Fatela.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tado D. Alberto Maqueda Anguita la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 2 de marzo de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.

A N E X O
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ANUNCIO de 2 de marzo de 2011 sobre notificación de requerimiento de
actualización del archivo de la Sociedad Agraria de Transformación “Vega
de Rivilla”, n.º 3224. (2011080823)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción del requerimiento de actualización del archivo de una Sociedad Agraria de Transforma-
ción denominada “Vega de Rivilla” n.º 3224 cuyo representante es D. Emiliano González
Gómez, en el domicilio de c/ Vasco Núñez, n.º 19, piso 8.º C, de Badajoz, y de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad al mismo, y concediéndose un plazo de 10 días
hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación para que, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 61, pueda comparecer en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, sita en avda. de Portugal, s/n., de Mérida, para conocimiento íntegro del mencionado
acto y constancia del mismo.

Mérida, a 2 de marzo de 2011. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTONIO
CABEZAS GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2011 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada
Real de Gata”, en el término municipal de Gata. (2011080825)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real de Gata”, en el término municipal de Gata, y de confor-
midad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000,
de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por
el que se modifica el anterior decreto, se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11,30 horas del día 6 de abril de 2011 en el
Puerto de Perales, límite de provincia de Cáceres y Salamanca en la carretera EX-109.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tado D. Alberto Maqueda Anguita la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 3 de marzo de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.
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A N E X O

PARTICULARES

ANUNCIO de 11 de febrero de 2011 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D.ª Cristina Arias Requejo. (2011080527)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.ª Cristina Arias Requejo, cual-
quier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provincial
de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Cáceres, a 11 de febrero de 2011. La Interesada, CRISTINA ARIAS REQUEJO.

• • •

ANUNCIO de 22 de febrero de 2011 sobre extravío del título de Técnico
Especialista en Electrónica de Comunicación de D. Miguel Ángel González
Ortiz. (2011080648)

Se hace público el extravío del título Técnico Especialista en Electrónica de Comunicación de
D. Miguel Ángel González Ortiz del cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30)
días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para
la expedición de duplicado.

Zafra, a 22 de febrero de 2011. El Interesado, MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ ORTIZ.

Viernes, 18 de marzo de 2011
6865NÚMERO 54



JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net


		2011-03-17T15:47:24+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




